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Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO. ANTIOQUIA.  
E.   S.   D. 
 
 
 
 
Ref.  PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

CLASE:   R. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE: EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA, LAURA CRISTINA 

ROMAÑA MENA, YURANIS ROMAÑA MENA y 
JHON FREDY BEJARANO ROMAÑA. 

DEMANDADOS:  CIFRES Y VALENCIA S. A. S. y SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A.  

RADICADO:   05837 – 31- 03 – 001 – 2021 – 00127 - 00 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, mayor y vecino de la ciudad de Medellín, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. conforme a poder que anexo, dentro de la 
debida oportunidad procesal, doy respuesta a la demanda de la referencia en los 
siguientes términos: 
 
 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 
 
AL PRIMERO: Se hacen varías afirmaciones que merecen pronunciamiento por 
separado en los siguientes términos:  
 
No le consta a mí representada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. que el 
señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA para el 7 de marzo de 2021 se desempeñara como 
MOTOTAXISTA con la moto de placas EKO 72 C; que se pruebe. 
 
Tampoco le consta a mí representada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 
donde se encontraba el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA el 7 de marzo de 2021 a 
eso de las 2:15 AM; que se pruebe. 
 
AL SEGUNDO: Tampoco le consta a mí representada SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A. que a las 2:30 AM de ese mismo día el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA 
en calidad de MOTOTAXISTA haya recogido un servicio de transporte en las 
cercanías de la Plaza, Zona Rosa, calle 103 con carrera 18 del Municipio de Turbo, 
que se pruebe. 
 
AL TERCERO: Se hacen varías afirmaciones que merecen pronunciamiento por 
separado en los siguientes términos:  
 
Es cierto que en horas de la madrugada del día 7 de marzo del año 2021 en la calle 
103 con carrera 18 del Municipio de Turbo se presentó un accidente de tránsito entre 
los vehículos de placas JSU 179 conducido por la señora NATALIA GALARCIO 
AGUDELO y una moto conducida aparentemente por el señor EDUAR ZÚÑIGA 
ROMAÑA.  
 
No es cierto que este lamentable accidente se haya presentado como consecuencia 
de la infracción de normas de tránsito por parte de la señora NATALIA GALARCIO 



 

 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 43 A Nº 1SUR – 188 Torre Empresarial Davivienda, oficina 811. Teléfono 300 704 87 91 

info@asuntoslegalesabogados.com 

Medellín - Colombia 

AGUDELO conductora, para el momento del accidente, del vehículo tipo automóvil 
de placas JSU 179; la versión que la señora NATALIA GALARCIO AGUDELO presenta 
a la aseguradora sobre los hechos es que ella transitaba por el carril derecho de la 
calle 103, vía preferencial, y a la altura de la carrera 18, que es una boca – calle de 
tres (tres) esquinas, sitio conocido como Zona Rosa, sintió un fuerte impacto de   
una moto con la parte delantera de su vehículo; infiere, que venían sin luces, toda 
vez que en momento alguno los observó antes del impacto entre los dos vehículos; 
por lo que nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
AL CUARTO: Se hacen varías afirmaciones que merecen pronunciamiento por 
separado en los siguientes términos: 
 
Como ya se indicó al pronunciarnos frente al hecho anterior, no es cierto que este 
lamentable accidente se haya presentado como consecuencia de la infracción de 
normas de tránsito por parte de la señora NATALIA GALARCIO AGUDELO 
conductora, para el momento del accidente, del vehículo tipo automóvil de placas 
JSU 179; la versión que la señora NATALIA GALARCIO AGUDELO presenta a la 
aseguradora sobre los hechos es que ella transitaba por el carril derecho de la calle 
103, vía preferencial, y a la altura de la carrera 18, que es una boca – calle de tres 
(tres) esquinas, sitio conocido como Zona Rosa, sintió un fuerte impacto de   una 
moto con la parte delantera de su vehículo; infiere, que venían sin luces, toda vez 
que en momento alguno los observó antes del impacto entre los dos vehículos; por 
lo que nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Tampoco es cierto que una vez ocurrido el accidente la señora NATALIA 
GALARCIO AGUDELO se haya dado a la fuga al mando del vehículo de placas JSU 
179, la señora NATALIA GALARCIO AGUDELO en su versión a la aseguradora indica 
que una vez ocurrió el accidente las personas que se encontraban en el sector se 
fueron contra su vehículo, tuvo temor por su integridad personal y se retiró del sitio 
del accidente; al día siguiente el abogado designado por la aseguradora ARGEMIRO 
ARTEAGA DORIA se hizo presente en el HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA, 
recogió información sobre el accidente y entregó los datos de la conductora NATALIA 
GALARCIO AGUDELO y las placas JSU 179 del automóvil por ella conducido 
involucrado en el accidente; por lo que nos atenemos a lo que resulte probado en 
el proceso. 
 
AL QUINTO: No le consta a mí representada, SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A., si en este lamentable accidente intervinieron las autoridades 
competentes y si se levantó o no el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO (IPAT), con la demanda se anexa un informe de la POLICÍA NACIONAL 
que no concuerda con la fecha del accidente, ni con el lugar de los hechos. 
 
AL SEXTO: Se hacen varías afirmaciones que merecen pronunciamiento por 
separado en los siguientes términos: 
 
No le consta a mí representada, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. en 
detalle las circunstancias de modo en que ocurrió el accidente; pero es presumible 
que como consecuencia del golpe entre los dos vehículos  el o los ocupantes de la 
moto hayan caído al pavimento y hayan recibido lesiones. 
 
Es cierto que en este lamentable accidente se registran como lesionadas dos (2) 
personas, EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA y JHON RENTERÍA PINO; así se desprende de 
la información recogida por el abogado ARGEMIRO ARTEAGA DORIA el mismo día 
de los hechos en el HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA del Municipio de Turbo. 
suelo. 
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AL SÉPTIMO: Se hacen varías afirmaciones que merecen pronunciamiento por 
separado en los siguientes términos:  
 
No le consta a mi representada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. al 
momento del accidente quienes auxiliaron al demandante, señor EDUAR ZÚÑIGA 
ROMAÑA. 
 
Es cierto que el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA después del accidente fue 
trasladado al HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA de TURBO, con la demanda se 
anexan documentos que dan cuenta de ello. 
 
AL OCTAVO: Es cierto que posteriormente se hizo necesario trasladar al señor 
EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA del HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA a la CLÍNICA 
PANAMERICANA del Municipio de Apartado, con la demanda se anexan documentos 
que dan cuenta de ello. 
 
AL NOVENO: No le consta a mi representada SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A. que lesiones en concreto recibió EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA en este 
lamentable accidente, razón por la que nos atenemos al contenido literal de la 
historia clínica del demandante, a lo certificado por Medicina Legal y a lo que resulte 
probado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A. a que tratamientos médicos fue sometido el señor EDUAR ZÚÑIGA 
ROMAÑA y que secuelas le quedaron como consecuencia de las lesiones recibidas 
en este lamentable accidente, razón por la que nos atenemos al contenido literal de 
la historia clínica del demandante y a lo certificado por Medicina Legal, Legal y a lo 
que resulte probado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto con la demanda se anexa documento público, 
DICTAMEN DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL a cuyo contenido literal nos 
atenemos. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. si las secuelas dictaminadas por el INSTITUTO DE 
MEDICINA LEGAL le impiden actualmente al demandante, señor EDUAR ZÚÑIGA 
ROMAÑA trabajar o por cuanto tiempo estuvo realmente incapacitado como 
consecuencia de las lesiones recibidas en este lamentable accidente, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A., que perjuicios por daño a la salud y a las condiciones 
de existencia haya sufrido el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA como consecuencia de 
las lesiones recibidas en este lamentable accidente, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A., que perjuicios que afecten la capacidad laboral y vida 
productiva haya sufrido el demandante, señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA como 
consecuencia de las lesiones recibidas en este lamentable accidente, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO QUINTO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. para la fecha de este lamentable accidente, marzo 7 
de 2021, como estaba conformado el grupo familiar del demandante, señor EDUAR 
ZÚÑIGA ROMAÑA, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. para la fecha de este lamentable accidente, marzo 7 
de 2021, como eran las relaciones personales y familiares del demandante, señor 



 

 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 43 A Nº 1SUR – 188 Torre Empresarial Davivienda, oficina 811. Teléfono 300 704 87 91 

info@asuntoslegalesabogados.com 

Medellín - Colombia 

EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA con su grupo familiar, LAURA CRISTINA ROMAÑA MENA, 
madre, y sus dos (2) hermanos YURANIS ROMAÑA MENA y JHON FREDY BEJARANO 
ROMAÑA, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. que afectaciones en la vida cotidiana familiar hayan 
variado en el grupo familiar del demandante, EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA, 
principalmente en su señora madre, LAURA CRISTINA ROMAÑA MENA, madre, y sus 
dos (2) hermanos YURANIS ROMAÑA MENA y JHON FREDY BEJARANO ROMAÑA, 
que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. para la fecha de este lamentable accidente, marzo 7 
de 2021, cuál era la actividad económica desarrollada por el demandante, EDUAR 
ZÚÑIGA ROMAÑA, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO NOVENO: Tampoco le consta a mi representada SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. para la fecha de este lamentable accidente, marzo 7 
de 2021, cuál era la situación económica de los demandantes y si realmente son 
personas que gozan de protección especial por parte del estado como VÍCTIMAS DE 
DESPLAZAMIENTO FORZADO, que se pruebe. 
 
AL VIGÉSIMO: Es cierto que, para el 7 de marzo de 2021, el vehículo de placas 
JSU 179 era de propiedad de la firma CIFRES Y VALENCIA S. A. S. y se corrige, se 
encontraba asegurado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. que suscribió la 
póliza de automóviles No. 1563 2364601 01 que se encontraba vigente para la fecha 
del accidente. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto que, la señora LAURA CRISTINA ROMAÑA 
MENA, madre del demandante, señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA presentó denuncia 
de los hechos ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Fiscalía Cincuenta y cuatro 
(54) delegada ante los Jueces penales Municipales del Municipio de Turbo que quedó 
radicada bajo el SPOA No. 058376000367202100041, con la demanda se anexa 
documento público que da cuenta de ello. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto que, que se presentó derecho de petición a 
la POLICÍA NACIONAL sobre el registro del accidente y que se dio la correspondiente 
respuesta, con la demanda se anexan documentos que dan cuenta de ello a cuyo 
contenido literal nos atenemos. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO y VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto que, el 12 de abril 
de 2021 se presento derecho de petición a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 
solicitando información sobre la póliza de seguros de Automóviles del vehículo de 
placas JSU 179 y que SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A dio respuesta oportuna 
al derecho de petición el 23 de abril del mismo año entregando copia de la póliza de 
automóviles No. 1563 2364601 01, con la demanda se anexan documentos que dan 
cuenta de ello. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto que el 20 de abril de 2021 se radicó ante la 
Alcaldía del Municipio de Turbo derecho de petición solicitando el registro de las 
cámaras existentes en el lugar para la fecha y hora del accidente, con la demanda 
se anexa documento que da cuenta de ello. 
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto que el 30 de abril de 2021 se radicó un nuevo 
derecho de petición ante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. y que la 
aseguradora negó los documentos e información solicitada toda vez que se trata de 
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documentos e información bajo reserva que solo puede ser suministrada a solicitud 
de autoridad judicial. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, de manera 
puntual frente a cada una de ellas nos pronunciamos en los siguientes términos: 
 
FRENTE A LA PRIMERA:  Nos oponemos a que se “DECLARE” civilmente 
responsable y se “CONDENE” a la empresa CIFRES Y VALENCIA S. A. S. a pagar a 
los demandantes EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA, LAURA CRISTINA ROMAÑA MENA, 
YURANIS ROMAÑA MENA y JHON FREDY BEJARANO ROMAÑA los perjuicios que 
según ellos se les fueron causaron como consecuencia del accidente de tránsito 
ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la calle 103 con carrera 18 del Municipio de Turbo 
entre los vehículos de placas JSU 179  y la moto de placas EKO 72 C conducida por 
EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA toda vez que, este accidente de tránsito se dio como 
consecuencia del actuar irresponsable, imprudente y temerario del señor EDUAR 
ZUÑIGA ROMAÑA quien no respetó la prelación vial del automóvil de placas JSU 179 
que se desplazaba por la preferencial. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA:  Nos oponemos a que se “DECLARE” que SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S. A. está en la obligación de asumir hasta concurrencia del 
valor asegurado en la póliza de Automóviles No.  1563 2364601 01 con cargo al  
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual el valor de los perjuicios 
demandados por EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA, LAURA CRISTINA ROMAÑA MENA, 
YURANIS ROMAÑA MENA y JHON FREDY BEJARANO ROMAÑA que según ellos se 
les fueron causaron en accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la 
calle 103 con carrera 18 del Municipio de Turbo entre los vehículos de placas JSU 
179  y la moto de placas EKO 72C conducida por EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA toda vez 
que, este lamentable accidente de tránsito se dio como consecuencia del actuar 
irresponsable, imprudente y temerario del señor EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA quien no 
respetó la prelación vial del automóvil de placas JSU 179 que se desplazaba por la 
preferencial.  
 
FRENTE A LA TERCERA: Con fundamento en las mismas razones invocadas al dar 
respuesta a las pretensiones PRIMERA y SEGUNDA nos oponemos a que se 
“DECLARE” que la empresa CIFRES Y VALENCIA S. A. S.  y SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A. se encuentran en la obligación de indemnizar a los demandantes los 
perjuicios que según ellos se les causaron como consecuencia de las lesiones 
recibidas por el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA en accidente de tránsito ocurrido el 
7 de marzo de 2021 en la calle 103 con carrera 18 del Municipio de Turbo entre los 
vehículos de placas JSU 179 y la moto de placas EKO 72C, en las siguientes cuantías: 
 

- Para EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA. 
Lucro Cesante Consolidado.   $  2.096.216.oo 
Perjuicios Morales.     $77.224.710.oo 
Perjuicios fisiológicos y Daño a la Salud.  $77.224.710.oo 
 

- Para AURA CRISTINA ROMAÑA – Madre. 
Perjuicios Morales.     $54.511.560.oo 
Perjuicios fisiológicos y Daño a la Salud.  $54.511.560.oo 
 

- Para YURANIS ROMAÑA MENA - Hermana. 
Perjuicios Morales     $54.511.560.oo 
Perjuicios fisiológicos y Daño a la Salud.  $54.511.560.oo 
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- Para YURANIS ROMAÑA MENA - Hermana. 
Perjuicios Morales     $54.511.560.oo 
Perjuicios fisiológicos y Daño a la Salud.  $54.511.560.oo 

 
FRENTE A LA CUARTA: Con fundamento en las mismas razones invocadas al dar 
respuesta a las pretensiones PRIMERA y SEGUNDA nos oponemos a que se ordene 
la indexación solicitada y al pago de intereses moratorios pretendidos en contra de 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 
 
FRENTE A LA QUINTA: Nos oponemos a que se “CONDENE” a CIFRES Y 
VALENCIA S. A. S. al pago de perjuicios distintos a los demandados toda vez que, la 
sentencia en el caso de ser adversa a los intereses de mí representada debe atender 
el principio de congruencia que debe existir entre los hechos, pretensiones y 
sentencia.   
 
FRENTE A LA SEXTA: Con fundamento en las mismas razones invocadas al 
pronunciarnos frente a la pretensión PRIMERA y SEGUNDA nos oponemos a que 
se “CONDENE” a las codemandadas al pago de costas y agencias en derecho. 
 
FRENTE A LA SÉPTIMA: No hay oposición alguna a que se le reconozca 
personería al abogado RAFAEL CAMILO ÁLVAREZ BERRIO para que actúe en el 
presente proceso en los términos del poder a él conferido. 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO.  
 
Sin perjuicio de las que se lleguen a probar en desarrollo del proceso, artículo 282 
del Código General del Proceso, invoco las siguientes: 
 
CAUSA EXTRAÑA POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
Las lesiones recibidas por el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA en el accidente de 
tránsito ocurrido el día 07 de marzo de 2021 en la calle 103 con carrera 18 del 
Municipio de Turbo entre los vehículos de placas JSU 179 conducido por NATALIA 
GALARCIO AGUDELO y la motocicleta de placas EKO 72 C conducida por el señor 
EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA, se dio como consecuencia del comportamiento 
imprudente, temerario, negligente e irresponsable de la propia víctima quien al 
momento del accidente no respetó la prelación vial de la conductora del vehículo de 
placas JSU 178, quien se desplazaba por la calle 103 que a la altura de la calle 18 
tiene la prelación vial, infringiendo con su comportamiento los artículos 55, 61, 66, 
94 y 96 del Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002, circunstancias que se 
erigen como una causal de exoneración de responsabilidad civil por CAUSA EXTRAÑA 
- CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
El contenido normativo de los citados artículos es el siguiente: 
 

“Art. 55.- Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. 
Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 
conocer y obedecer las indicaciones que les den las autoridades 
de tránsito.” 
 
“Art. 61.- Vehículos en movimiento. 
Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o 
adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción 
del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 
movimiento.” 
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Art. 66. El conductor que transite por una vía sin prelación 
deberá detener completamente su vehículo al llegar a un cruce 
y donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e 
iniciará la marcha cuando le corresponda. 
 
En ningún caso el conductor podrá detener su vehículo sobre la 
vía férrea, un paso peatonal o una intersección o un carril 
exclusivo, paralelo preferencial de alimentadores o compartidos 
con los peatones, pertenecientes al STTMP. Todo conductor 
deberá permanecer a una distancia mínima de cinco (5) metros 
de la vía férrea. 
 
Parágrafo. Ningún conductor deberá frenar intempestivamente 
y disminuir la velocidad sin cerciorarse que la maniobra no 
ofrezca peligro. 
 
“Art. 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, 
motocicletas, motociclos y mototriciclos. 
Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 
 
Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor 
de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías 
exclusivas para servicio público colectivo. 
 
Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes 
deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación 
que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 
6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea 
escasa. 
 
Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de 
otro. 
 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro 
carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de los 
conductores que transiten en sentido contrario. 
 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al 
tránsito de peatones y por aquellas vías en donde las 
autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las 
vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 
especialmente diseñadas para ello. 
 
Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de 
velocidad. 
 
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre 
vehículos que transiten por sus respectivos carriles. Siempre 
utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 
 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de 
este código. 
 
Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán 
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utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio 
de Transporte. 
 
La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda 
dará lugar a la inmovilización del vehículo. 
 
“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos 
y mototriciclos. 
 
Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas 
específicas: 
 
1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto 
en los artículos 60 y 68 del Presente Código. 
 
2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también 
deberá utilizar casco y la prenda reflectiva exigida para el 
conductor. 
 
3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos 
automotores, las luces direccionales. De igual forma utilizar, en 
todo momento, los espejos retrovisores. 
 
4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, 
deberán hacerlo con las luces delanteras y traseras encendidas. 
 
5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el 
casco, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte, el número de la placa del vehículo en que se 
transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, 
que se identificarán con el número interno asignado por la 
respectiva institución. 
 
6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la 
visibilidad, que incomoden al conductor o acompañante o que 
ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías.” 

 
Todos los subrayados son intencionales. 
 
COMPENSACIÓN DE CULPAS. 
Sin que ello implique reconocimiento de algún grado de responsabilidad en los 
hechos por parte de nuestro asegurado CIFRES Y VALENCIA S. A. S., para el remoto 
evento en el que el despacho considere que el comportamiento de la víctima no 
alcanza a configurar la CAUSA EXTRAÑA POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
como causal de exoneración de responsabilidad proponemos la excepción de 
COMPENSACIÓN DE CULPAS con fundamento en el comportamiento omiso, 
imprudente y temerario de la propia víctima en el accidente; comportamiento con el 
que contribuyó de manera decidida a la producción del daño, razón por la que es la 
propia víctima quien debe asumir parte significativa del daño ´por ella sufrido, 
conforme lo establece el artículo 2357 del Código Civil Colombiano que establece: 
 

“La apreciación del daño está sujeta a la reducción, si el que lo 
ha sufrido se expuso imprudentemente a él” 

 
INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL. 
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En materia de Responsabilidad Civil Extracontractual es absolutamente necesario la 
existencia de un nexo de causalidad entre la conducta desplegada en el hecho por 
la parte demandada y la producción del daño, elemento cuya carga probatoria se 
encuentra radicada en cabeza de la parte demandante; para el caso que nos ocupa, 
tal como se demostrará en el proceso, es inexistente el nexo de causalidad entre el 
comportamiento o conducta desplegada por el conductor del vehículo de placas JSU 
179, señora NATALIA GALARCIO ARANGO es inexistente toda vez que, la causa 
única, exclusiva y determinante de este lamentable accidente se encuentra radicada 
en cabeza del conductor de la moto de placas EKO 72 C, señor EDUAR ZÚÑIGA 
ROMAÑA quien al momento del accidente no respetó la prelación vial que tiene el 
conductor que se desplaza por la calle 103 a la altura de la carrera 18 del Municipio 
de Turbo. 
 
SOBREVALORACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS. 
En el caso de llegarse a establecer en el proceso la obligación indemnizatoria a cargo 
de mi representada, esta obligación estará delimitada por la demostración y justa 
valoración de los perjuicios realmente causados a los demandantes y no a la 
arbitraria tasación que de ellos se hacen en la demanda, son claros los parámetros 
aceptados por la doctrina y la jurisprudencia nacional para conseguir una justa 
tasación, parámetros que deberán ser adoptados por el despacho para determinarlos 
si fuere del caso. 
 
A la cuantificación de perjuicios que la parte demandante presenta en la demanda, 
en principio planteamos las siguientes observaciones:  
 
Los PERJUICIOS MORALES y POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, se tasan 
apartándose de la línea jurisprudencia vigente establecida por la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil para indemnización de perjuicios 
extrapatrimoniales por lesiones de una persona en condiciones similares. 
 
INEXISTENCIA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES POR PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS Y DAÑO A LA SALUD. 
Con la demanda se presentan pretensiones por perjuicios extrapatrimoniales por 
concepto de PERJUICIOS FISIOLÓGICOS y DAÑO A LA SALUD cuando 
jurisprudencialmente estos perjuicios se reconocen de manera exclusiva a la víctima 
directa y no a las víctimas de rebote; razón por la cual se solicita al señor Juez las 
desestime en el caso de una sentencia adversa a los intereses del asegurado CIFRES 
Y VALENCIA S. A. S. y de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A.  
 
LIMITACIÓN DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO 
DE LA ASEGURADORA A LOS LÍMITES ASEGURADOS PACTADOS EN EL 
CONTRATO DE SEGURO. 
La obligación indemnizatoria que pudiere surgir a cargo de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S. A. con cargo a la póliza de Automóviles No. 1563 2364601 01 no podrá 
exceder del límite del valor asegurado pactado en el contrato de seguro para el 
amparo de DAÑOS A TERCEROS que fue establecido en la suma de dos mil 
doscientos millones de pesos m. l. c. ($2.200.000.000.oo) tal como se detalla en la 
carátula de póliza y lo disponen la as condiciones generales del contrato de seguro 
que se anexa como prueba documental con la respuesta de la demanda. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Solicito al despacho se tengan como pruebas las que a continuación se detallan y 
se ordene la práctica de las que corresponda. 
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Interrogatorio de Parte. 
Se fije fecha y hora para que cada uno de los demandantes absuelva interrogatorio 
que le será formulado. 
 
Testimonial. 
Para que declare sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar en que ocurrió 
este accidente se cite a declarar sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar en 
que ocurrió el accidente que generó esta litis a la señora NATALIA GALARCIO 
AGUDELO, conductora del vehículo de placas JSU 179, quien se localiza en la calle 
108 con carrera 14 A, Barrio Jesús Mora del Municipio de Turbo. 
 
Documental. 

- Copia póliza de Automóviles No. 1563 2364601 01, condiciones generales. 
 

- Derecho de petición presentado ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Oficios. 

- A la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. FISCALÍA LOCAL CINCUENTA Y 
CUATRO (54) delegada ante los Jueces Penales Municipales del Municipio de 
Turbo, Antioquia. SPOA: 058376000367202100041 para que remita al 
despacho copia de todo lo actuado en la investigación penal adelantada en 
contra de NATALIA GALARCIO ARANGO con C. C. 1045517384 por el presunto 
delito de lesiones personales culposas en accidente de tránsito ocurrido el 7 
de marzo de 2021 en la calle 103 con carrera 18 del Municipio de Turbo entre 
los vehículos de placas JSU 179 y la moto de placas EKO 72 C conducida por 
el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA con C. C. 1038647393. 
 

Pericial. 
Siguiendo las voces del artículo 227 del Código General del Proceso anunciamos 
dictamen pericial que presentaremos oportunamente sobre el lugar del accidente 
con el objeto de establecer en lo posible las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que pudo haber ocurrido el evento, para lo que solicitamos al despacho un plazo 
prudencial para presentar la pericia. 

 
 

ANEXOS. 
 

- Poder a mí conferido. 
 

- Certificados de existencia y representación legal, Cámara de comercio y 
Superfinanciera. 
 

- Documentos anunciados como pruebas. 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Mis representada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. en la Avenida el Dorado 
No. 68 B – 31 de la ciudad de Bogotá. D. C.  
Correo electrónico: notificaciones@segurosbolívar.com   
 
El suscrito: GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO en la carrera 43 A No. 1 Sur – 188, 
Oficina 811, Torre Empresarial Davivienda de la ciudad de Medellín.  
Tel: 300 505 56 42. Correo electrónico: gerencia@asuntoslegalesabogados.com 
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Del señor Juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO. 
C.C. 70.082.205 de Medellín. 
T. P. 60.724 del C. S. de la J. 
Tel.: 300 505 56 42 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA. 

 



 
Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO. ANTIOQUIA. 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.  PROCESO:    VERBAL DE R. CIVIL EXTRACONTRACTUAL.    

DEMANDANTE: EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA y OTROS.    
DEMANDADA: CIFRES Y VALENCIA S. A. S. y SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S. A.   
RADICADO:   05837 3103 001 2021 00127 00  

 
PODER ESPECIAL 

 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, mayor y vecina de la ciudad de 
Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, 
en mi condición de representante legal de la SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S. A. dada mi calidad de tercer suplente del Presidente de la mencionada sociedad, 
lo que se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, de manera atenta 
manifiesto que confiero poder, especial, amplio y suficiente a  GUSTAVO ADOLFO 
GÓMEZ GIRALDO, abogado en ejercicio, mayor y vecino del Municipio de Medellín 
identificado como aparece al pie de su firma para que en nombre de la sociedad que 
represento conteste la demanda de la referencia y el llamamiento en garantía. 
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para notificarse de la demanda, 
para recibir, desistir, transigir, conciliar, pedir y aportar pruebas, interponer 
recursos, proponer incidentes, y en general para realizar todas las gestiones 
tendientes a la mejor defensa de los intereses que represento. 
 
 
Atentamente, 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 
 
 
 

MARÍA MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO. 
C. C. 39.681.414 de Usaquén 

notificaciones@segurosbolivar.com 
 
 
Acepto: 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO. 
C.C. 70.082.205 de Medellín. 
T. P. 60.724 del C. S. de la J. 
gerencia@asuntoslegalesabogados.com 
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gerencia@asuntoslegalesabogados.com

De: NOTIFICACIONES <notificaciones@segurosbolivar.com>
Enviado el: lunes, 18 de octubre de 2021 8:43 p. m.
Para: GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO
Asunto: REMITO PODER 05837 3103 001 2021 00127 00 EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA
Datos adjuntos: PODER EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA - LINA MARIA HERNANDEZ GARCIA.pdf; SFC - 

SCB AGOSTO 2021.PDF; CCB - SBC AGOSTO 2021.PDF

Estimado Dr. Gómez,  

 

 

por medio de la presente nos permitimos remitir el poder del asunto de la referencia con el fin de que se adelanten 

las labores de defensa de los intereses de la Compañía al interior del mismo.  

 

 

Feliz día,  

 

 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje 
llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, por favor 
destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o 
divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos u otros defectos que tenga el 
correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades 
vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. 
El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de 
alguna de las Compañías del Grupo Bolívar o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo Bolívar.  
  
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede ser 
usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A., 
Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por 
funcionarios de otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este correo 
corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3435 del 02 de agosto de 1948 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 3864 del 04 de agosto de 1992 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 3068 del 31 de julio de 1992, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA DEL VALLE S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2583 del 29 de noviembre de 2001 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión autorizado por Resolución 1324 del 20 de noviembre de 2001, mediante el cual
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. absorbe a la ASEGURADORA EL LIBERTADOR S.A. antes
INMOBILIARIA DE SEGUROS, quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 761 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la sociedad
tendrá su domicilio principal en Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3259 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Septima de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 846 del 07 de septiembre de 1948

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente y suplentes, La sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado
en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes ejercerán la
Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo, podrán
ser revocados en cualquier tiempo, si la Junta Directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración, estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley. Funciones del Presidente de la Sociedad.
Corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de  Accionistas, de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obren a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrá delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de los
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales; d) Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos
comprendidos dentro del objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales, estatutarias y las que le
confieran la Asamblea General y la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15)
días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de
Accionistas, el balance, las cuentas, el inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de
distribución de utilidades y un informe sobre la marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los
empleados y funcionarios de la Compañía cuyo nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la
Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y
mantenerla al corriente de los negocios sociales, h) Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta
Directiva la proposición de nombramientos o remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto
con el Secretario General, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales
deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar
porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y
proteger la reserva industrial y comercial de la Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información
privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección
de todos ellos; p) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse
de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen
competencia con la Sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de interés, salvo autorización
expresa de la Asamblea General de Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en
decisiones que tengan que tomar los Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de
la Sociedad. En todo caso la autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando
el acto no perjudique los intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0605 del 14 de abril de 2015 Notaria
65 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

Juan Manuel Barrera Fernández
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 79578870 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Álvaro José Cobo Quintero
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2020

CC - 14898861 Cuarto Suplente del Presidente

Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, multirriesgo familiar, lucro cesante, manejo,
montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes
(con circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar
parte del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola,
semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción,
terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios.

A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los siguientes ramos de seguros fueron tomados por
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía absorbente: arrendamiento, automóviles,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, responsabilidad civil,
sustracción, terremoto, transportes y vidrios.

Con Reoslución 0460 del 16 de abril de 2015, revoca la autorización concedida a Seguros Comerciales Bolivar
S.A., para operar el ramo de seguros de Semovientes
Resolución S.B. No 2573 del 01 de julio de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.B. No 58 del 12 de enero de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: Colectivo de vida, vida grupo
Resolución S.B. No 732 del 08 de marzo de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR,
los siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: corriente débil  y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 1881 del 11 de junio de 1993 A raíz de la fusión de ASEGURADORA EL LIBERTADOR, los
siguientes ramos de seguros fueron tomados por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A.,  compañía
absorbente: accidentes personales, exequias.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la
vivienda nueva. b) el ramo de multiriesgo familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) el ramo de
riesgos de minas y petróleos se denominará ramo de minas y petróleos. d) El ramo de arrendamiento se
comercializará bajo el ramo de cumplimiento.
Resolución S.F.C. No 2130 del 22 de noviembre de 2011 autoriza el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 2186 del 27 de diciembre de 2012 autoriza a operar el ramo de Seguro de Daños
Corporales Causados a las Personas en  Accidentes de Tránsito - SOAT.
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Oficio No 2020180174 del 06 de agosto de 2020 ,autoriza el ramo Seguro Decenal

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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________________________________________________________________________________ 

Carrera 43 A Nº 1SUR – 188 Torre Empresarial Davivienda, oficina 811. Teléfono 300 704 87 91 

info@asuntoslegalesabogados.com 

Medellín - Colombia 

 
Medellín, octubre 28 de 2021 
 
 
Señores: 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
Fiscalía Cincuenta y Cuatro delegada ante los  
Jueces Municipales de Turbo. 
Turbo. Antioquia. 
 
 
Ref.  DERECHO DE PETICIÓN. 
 Artículo 23 de la Constitución Nacional 
 
 
Para que obre como prueba en el proceso civil instaurado ante el JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE TURBO por EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA y OTROS en contra de 
CIFRES Y VALENCIA S. A. S. y SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A., bajo el 
radicado: 05837 3103 002 2021 00127 00 muy comedidamente solicito se remita al 
juzgado copia de todo lo actuado en la investigación penal adelantada en contra de 
NATALIA GALARCIO ARANGO con C. C. 1045517384, bajo el radicado No.  
058376000367202100041 por el presunto delito de lesiones personales culposas en 
accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo de 2021 en la calle 103 con carrera 18 
del Municipio de Turbo entre los vehículos de placas JSU 179 y la moto de placas 
EKO 72 C conducida por el señor EDUAR ZÚÑIGA ROMAÑA con C. C. 1038647393. 
 
Anexo al despacho copia del poder a mí otorgado por la aseguradora. 
 
Correo electrónico del Juzgado civil del circuito de Turbo: 
cctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
Atentamente, 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO 
C. C. 70082205 
T. P. 60724 C. S. de la J. 
Tel.: 300 505 56 42 
gerencia@asuntoslegalesabogados.com  
 



1

gerencia@asuntoslegalesabogados.com

De: gerencia@asuntoslegalesabogados.com
Enviado el: viernes, 29 de octubre de 2021 8:20 a. m.
Para: robinson.valencia@fiscalia.gov.co
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN.
Datos adjuntos: DERECHO DE PETICIÓN.pdf; PODER EDUAR ZUÑIGA ROMAÑA.pdf

Muy buenos días. 
 
Señores. 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
FISCALÍA DELEGADA CINCUENTA Y CUATRO ANTE JUECES PENALES MUNICIPALES DE TURBO 
E.                                         S.                                         D. 
 
Delito:                 Lesiones personales culposas. 
Indiciado:            Natalia Galarcio Agudelo 
Lesionado:          Eduar Zúñiga Romaña 
SPOA:                   058376000367202100041 
 
Para su trámite, muy comedidamente anexo en archivo PDF anexo derecho de petición. 
 
Igualmente anexo poder que me fuera otorgado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. en el proceso civil. 
 
Atentamente, 
 
 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO. 
C. C. 70082205 
T. P. 60724 C. S. de la J. 
  
 
 


